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Mensaje para los
lectores

El sistema de compras públicas en Colombia cuenta con herramientas,
orientaciones y recursos dispuestos por la Agencia Nacional de Contratación
Pública - Colombia Compra Eficiente, que pueden apoyar la planeación,
gestión, seguimiento y análisis de los procesos contractuales.

Esta cápsula informativa, “3 tips para sacarle provecho a las herramientas
de CCE”, tiene como propósito presentar, de manera práctica, algunos
elementos clave para comprender quién es Colombia Compra Eficiente, cuál
es el alcance de sus orientaciones y cómo pueden utilizarse sus herramientas
en la gestión contractual.

Durante el recorrido de esta cápsula se encontrarán hipervínculos y códigos
QR que conducen a plataformas, visualizaciones, documentos, guías y
recursos de apoyo disponibles en el portal de CCE, con información
complementaria para facilitar su consulta.

Es importante recordar que este material tiene fines pedagógicos. En todo
caso, cada funcionario o contratista debe revisar la normativa vigente, la
jurisprudencia aplicable, los documentos expedidos por las autoridades
competentes y las particularidades de cada proceso antes de adoptar
decisiones o adelantar actuaciones en materia contractual.

Ver: Decreto 4170 de 2011, Ley 1150 de 2007, Ley 80 de 1993, Decreto 1082 de 2015, entre otras. 
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01. Conocer a la ANCP - Colombia Compra Eficiente

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente
(CCE) es el ente rector de la compra y contratación pública en Colombia, fue
creada mediante el Decreto Ley 4170 de 2011, al reconocer que la compra y
contratación pública es un asunto estratégico para el Estado.

Su creación respondió a la necesidad de contar con políticas unificadas que
sirvan de guía a los actores del Sistema de Compras Públicas, permitan
monitorear y evaluar el desempeño del sistema y generen mayor
transparencia. 

Según el artículo 2, CCE, como ente rector, tiene el objetivo de desarrollar e
impulsar políticas públicas y herramientas orientadas a la organización y
articulación de los partícipes en los procesos de compras y contratación
pública, con el fin de lograr mayor eficiencia, transparencia y optimización de
los recursos del Estado.

Sus funciones pueden sintetizarse en cuatro grandes frentes de acción:

Proponer
políticas para
la compra
pública

Administrar
herramientas
tecnológicas
y
mecanismos
de
agregación

Desarrollar y
difundir
instrumentos

Apoyar a
entidades,
oferentes y
partícipes
del sistema



De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 4170 de 2011 , sus funciones
pueden consolidarse así:

Proponer políticas públicas, planes, programas y normas en materia de
compras y contratación pública.
Desarrollar, implementar y difundir políticas públicas, normas,
instrumentos y herramientas que faciliten la compra y contratación
pública del Estado.
Coordinar y apoyar gestiones con entidades públicas, el Gobierno
Nacional y entidades territoriales en asuntos de compra y contratación
pública.
Realizar estudios, diagnósticos y estadísticas sobre compras y
contratación con recursos del Estado.
Absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y
expedir circulares externas en materia de compras y contratación pública.
Diseñar, organizar y celebrar acuerdos marco de precios y demás
mecanismos de agregación de demanda.
Desarrollar y administrar el SECOP, así como gestionar nuevos
desarrollos tecnológicos en los asuntos de su competencia.
Difundir y promover normas, reglas, procedimientos, medios
tecnológicos, mejores prácticas, capacitación y mecanismos de apoyo a
oferentes.

CCE cuenta con una estructura organizacional liderada por una Dirección
General dentro de la que hacen parte las Subdirecciones de Gestión
Contractual, de Negocios, de Información y Desarrollo Tecnológico, y de
Estudios de Mercado y de Abastecimiento Estratégico, y una Secretaría
General 
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Organigrama disponible aquí
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02. Entender el alcance de sus orientaciones y
posturas. 

Las herramientas elaboradas por Colombia Compra Eficiente pueden ser de gran
utilidad para orientar la gestión contractual. Guías, manuales, lineamientos,
conceptos y documentos tipo ofrecen criterios prácticos para apoyar el análisis y
facilitar la aplicación del marco normativo en las distintas etapas del proceso
contractual.

Sin embargo, es importante tener presente que no todos estos instrumentos
tienen el mismo alcance jurídico. Por eso, conviene revisar con cuidado su
naturaleza, su fundamento normativo y el uso que corresponde darles en cada
caso:

Los conceptos no son obligatorios ni vinculantes: 

Los conceptos emitidos por Colombia Compra Eficiente en respuesta a consultas
sobre normas de carácter general constituyen criterios de orientación, pero no son
de obligatorio cumplimiento, de conformidad con el artículo 28 del CPACA - Ley
1437 de 2011. 

Es conveniente ubicar los “Conceptos Unificados” sobre ciertas
materias

En algunos casos, CCE ha advertirdo que sus posturas pueden ser cambiantes o
incluso diferentes a las emitidas por otras autoridades (incluyendo las judiciales), y
que, de ninguna manera, el ejercicio de sus funciones como ente rector en
materia de compras públicas dota de superioridad o mayor validez a sus propias
posturas.

Lo cual es ostensible, por ejemplo, con la figura de “Conceptos Unificados”
creada y aplicada por CCE para aquellas temáticas o consultas sobre las cuales
ha realizado distintos pronunciamientos que con el paso del tiempo requieren ser
modulados o incluso modificados. 



02. Entender el alcance de sus orientaciones y
posturas. 

Las guías, manuales y circulares son, por regla general, instrumentos
orientadores: 

El Consejo de Estado ha precisado que estos instrumentos, en principio, no
ostentan la calidad de actos administrativos reglamentarios obligatorios para sus
destinatarios, sino que sirven como herramientas de orientación para los
partícipes del Sistema de Compras Públicas (Consejo de Estado, Sentencia,
2023, Rad. 11001-03-26-000-2015-00048-00 (53492)). 

No obstante, en algunos casos pueden tener carácter obligatorio

El mismo Consejo de Estado ha señalado que, cuando las guías, manuales o
circulares incorporan disposiciones expedidas en cumplimiento de una función
atribuida por una norma con rango legal, y se cumplen los requisitos de
existencia, validez y competencia, estos instrumentos sí pueden ser considerados
actos administrativos de carácter general y, por tanto, tener alcance obligatorio.

Los documentos tipo sí son obligatorios en los casos previstos por la
ley.

Los documentos tipo expedidos por Colombia Compra Eficiente, en ejercicio de la
potestad otorgada por la Ley 2022 de 2020, son de obligatoria observancia para
las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública, en los procesos, objetos y modalidades cobijados por
dichos documentos.



02. Entender el alcance de sus orientaciones y
posturas. 

Siempre conviene verificar el fundamento y el alcance de cada
instrumento.

Más que asumir que todas las herramientas de Colombia Compra Eficiente
tienen la misma fuerza jurídica, lo recomendable es identificar si se trata de un
instrumento orientador o de una disposición obligatoria, y revisar su
aplicabilidad concreta en el proceso contractual.

Por ello, consultar estas herramientas sigue siendo altamente recomendable,
pero siempre con una lectura cuidadosa de su naturaleza jurídica, alcance y
fundamento normativo.

No se debe perder de vista la vinculatoriedad del precedente judicial
para las autoridades administrativas 

La Sentencia C-539 de 2011 señaló que las autoridades administrativas están
obligadas a respetar, acatar y aplicar el precedente judicial de las Altas Cortes
(Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado), por
estar sometidas al imperio de la Constitución y la ley.

Por eso, las entidades estatales deben adoptar sus decisiones con
fundamento en las normas aplicables, identificar y analizar las providencias
relevantes de los tribunales de cierre, y motivar suficientemente la aplicación
del precedente o las razones serias, razonables y proporcionadas para
apartarse de él.

Incluso cuando no exista un criterio unificado o haya interpretaciones
divergentes, la autoridad administrativa debe optar por aquella que mejor
desarrolle los valores, principios y derechos constitucionales en el caso
concreto.
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03. Aprovechar sus herramientas en la gestión
contractual

Además de la normativa general, en la práctica también conviene revisar los
instrumentos y herramientas que publica Colombia Compra Eficiente como ente
rector del Sistema de Compras Públicas. 

En su portal de Normativa y Relatoría se encuentran, entre otros, la Circular
Externa Única, las circulares de la Agencia, las guías y manuales, los
documentos tipo y la relatoría, donde pueden consultarse conceptos, normativa,
sentencias y laudos arbitrales.

Circular Externa Única: Reúne y actualiza criterios de la Agencia sobre
distintos temas relacionados con la compra y la contratación pública, con el
propósito de armonizarlos con la normativa y la jurisprudencia vigentes.
Colombia Compra Eficiente la presenta expresamente como un instrumento
de actualización de criterios y posiciones institucionales.

Guías y manuales: Son herramientas de apoyo para comprender y aplicar
mejor el marco de compras públicas. En esta sección, Colombia Compra
Eficiente agrupa estándares, documentos y orientaciones para las diferentes
etapas de la gestión contractual.

Documentos tipo: Corresponden a documentos adoptados para ciertos
procesos y contienen condiciones habilitantes, factores técnicos,
económicos y otros criterios de escogencia. Colombia Compra Eficiente
explica que son de carácter obligatorio para las Entidades Estatales
sometidas al régimen general de contratación pública, respecto de los tipos
de contrato cobijados por ellos.

Relatoria: Es una herramienta gratuita de consulta en la que Colombia
Compra Eficiente organiza y difunde conceptos, normativa, sentencias y
laudos arbitrales sobre el Sistema de Compra Pública. Allí también puede
hacerse búsqueda rápida y especializada de conceptos de la Agencia

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria
https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/circular-unica-externa
https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/guias-y-manuales
https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/conoce-la-relatoria


03. Aprovechar sus herramientas en la gestión
contractual

Dentro de los recursos disponibles en CCE, se encuentran las herramientas
de análisis de datos de compra pública. Estas permiten consultar y explorar
información relevante del sistema, y pueden servir como apoyo para la
planeación, el seguimiento y la toma de decisiones en la gestión contractual,
dentro de las cuales se encuentran:



03. Aprovechar sus herramientas en la gestión
contractual

Dentro de las herramientas de análisis de datos, CCE cuenta con una
sección de visualizaciones interactivas que permite consultar información
organizada sobre distintos aspectos de la compra pública. 

Estas visualizaciones pueden servir como insumo para revisar
comportamientos del mercado, participación de proveedores, uso de
plataformas, contratación por sectores o temas específicos, y tendencias
relevantes para la planeación y el seguimiento contractual.

Entre las visualizaciones disponibles se encuentran:

Contratación PAE
Contratación de alimentos para el
sistema penitenciario — USPEC
Convenios solidarios
Proveedores adscritos a la
Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada
Código de Naciones Unidas —
UNSPSC
Demanda y oferta en contratación
pública
Contratación relacionada con
alimentos de la Agencia Logística de
las Fuerzas Militares
Tendencias y comportamiento de los
contratos de prestación de servicios
en SECOP I y SECOP II
Número de entidades del Estado

Batería de Indicadores
Aplicativo Reporte Ley de Emprendimiento
Contratistas del Sector Público con
Perspectiva de Género
Contratos y convenios interadministrativos
Oportunidades de negocios en el sector
público
PAE 2022: Comportamiento del Programa
de Alimentación Escolar
Participación de proveedores en los
procesos de compra pública
Análisis histórico de la contratación del
ICBF
Comportamiento de la contratación a
través de SECOP I, SECOP II y TVEC
Contratación de alimentos en el ICBF
Tamaño empresarial de proveedores
SECOP en Colombia
Contratación relacionada con alimentos en
La Guajira



Otra sección útil dentro del análisis de datos de CCE es la de Insumos
Técnicos, en la que se reúnen documentos, estudios e informes que aportan
contexto sobre distintos aspectos de la compra pública. Estos recursos pueden
apoyar la lectura del comportamiento contractual, el análisis de sectores
específicos y la planeación de futuros procesos.

Además, la sección permite descargar archivos para consultar, conservar o
trabajar la información con mayor detalle.

Allí los insumos pueden consultarse por categorías como:

Enfoque de Género
Mipymes en las compras públicas
Otros
Planes Anuales de Adquisición — PAA
Tienda Virtual del Estado Colombiano — TVEC
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03. Consultar las guías y herramientas de la ANCP-
CCE

En la misma línea, CCE dispone del Modelo de Abastecimiento Estratégico,
un espacio que reúne insumos para apoyar el análisis de la compra pública
desde una mirada más estratégica. Allí se pueden consultar herramientas,
materiales de apoyo, preguntas frecuentes y recursos asociados al uso del
modelo.

Esta sección incluye, entre otros recursos:
Herramientas de visualización de la oferta y demanda 
Anexo 3 — Ejemplarización Árbol de Categorías y Cubo del Gasto
Video instructivo para el uso de la herramienta
Insumos de análisis estratégicos
Formulario de conocimiento sobre el MAE
Preguntas frecuentes del MAE



El Observatorio Oficial de Contratación Estatal es otro recurso de análisis
dispuesto por CCE. Su trabajo se enfoca principalmente en analizar la
implementación de los Documentos Tipo en el territorio nacional, a partir de
datos, estadísticas e indicadores sectoriales. También permite identificar
tendencias, comportamientos y oportunidades dentro del sistema de contratación
pública.

Desde esta sección se puede acceder a:

Herramienta de visualización sobre el comportamiento de la implementación
de los Documentos Tipo.
Cifras regionales, departamentales o por entidad, relacionadas con variables
como cumplimiento, pluralidad de oferentes, temporalidad, ahorros y
modificaciones a los Documentos Tipo.
Infografías sobre buenas prácticas contractuales y aplicación de Documentos
Tipo.
Principales resultados del Observatorio.
Buscador de informes emitidos por el Observatorio.

03. Aprovechar sus herramientas en la gestión
contractual



Dentro de los recursos de CCE también se destacan dos herramientas clave
para consultar y gestionar información contractual: el SECOP y los datos
abiertos. Aunque se relacionan entre sí, cumplen funciones diferentes y pueden
aprovecharse de manera complementaria.

SECOP: Es el sistema electrónico a través del cual se publica y gestiona
información de los procesos de contratación pública. Permite consultar
procesos, documentos, contratos, actuaciones y demás información
registrada por las entidades, según la plataforma aplicable.

Datos abiertos: Son conjuntos de información estructurada que permiten
descargar, consultar y analizar datos sobre la contratación pública. Pueden
servir para identificar tendencias, revisar comportamientos de entidades y
proveedores, apoyar estudios de mercado y fortalecer ejercicios de
seguimiento, planeación y control.

03. Aprovechar sus herramientas en la gestión
contractual
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